
RESOLUCIÓN 256 DE 2018 
(Febrero 22) 

Diario Oficial No. 50.525 de 04 de marzo de 2018 
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Por la cual se adopta la actualización del Manual de Compensaciones Ambientales del 
Componente Biótico y se toman otras determinaciones. 
 
en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por el 
numeral 14 del artículo 5o de la Ley 99 de 1993 y el numeral 2 del artículo 2o del 
Decreto-ley 3570 de 2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 1o de la Ley 99 de 1993 establece, dentro de los principios generales 
ambientales: “2. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la 
humanidad, deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada de forma sostenible”. 
 
Que el numeral 14 del artículo 5o de la precitada ley señala, dentro de las funciones de 
este Ministerio, “Definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos 
necesarios para la prevención y el control de los factores de deterioro ambiental y 
determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambientales de las 
actividades económicas”, lo anterior en concordancia con el numeral 2 del artículo 2o del 
Decreto-ley 3570 de 2011, que establece que compete al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible “Diseñar y regular las políticas públicas y las condiciones generales 
para el saneamiento del ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, 
restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o 
mitigar el impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno 
o del patrimonio natural, en todos los sectores económicos y productivos.”. 
 
Que los numerales 1, 11 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 determinan que les 
corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales cumplir con los lineamientos 
emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y expedir las licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente, así como realizar el control y seguimiento a dichas actividades. 
 
Que el artículo 50 de la Ley 99 señala que la Licencia Ambiental impone al beneficiario la 
obligación de cumplir con los requisitos que la misma establezca en relación con la 
prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales de 
la obra o actividad autorizada. 
 
Que el Decreto 3573 de 2011 creó la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA) y le asignó en el artículo 3o, entre otras funciones, “1. Otorgar o negar las 
licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos” y “2. Realizar el 
seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales”. 
 



Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993 determina que les corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, entre otras funciones, ejecutar las políticas, planes 
y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley o por el Ministerio del 
Medio Ambiente; promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y 
programas de protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los 
recursos naturales renovables; coordinar el proceso de preparación de los planes, 
programas y proyectos de desarrollo medioambiental que deban formular los diferentes 
organismos y entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el área de 
su jurisdicción y, en especial, asesorar a los departamentos, distritos y municipios y 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los 
recursos naturales renovables. 
 
Que a través del Decreto 1076 de 2015, se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que el citado decreto define en el artículo 2.2.2.3.1.1. las medidas de compensación así: 
“Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, 
localidades y al entorno natural por los impactos o efectos negativos generados por un 
proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o mitigados”. 
 
Que mediante Resolución 1517 del 31 de agosto de 2012, este Ministerio adoptó el 
Manual para la Asignación de Compensaciones Ambientales por Pérdida de Biodiversidad 
para el medio biótico en ecosistemas terrestres, cuyo ámbito de aplicación era obligatorio 
para los usuarios que elaboren y presenten las medidas de compensación contenidas en 
los estudios ambientales exigidos para la obtención de la licencia ambiental de los 
proyectos, obras o actividades contenidas en el Anexo 3 de dicho Manual de competencia 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 
 
Que el inciso 2 del artículo 204 de la Ley 1450 de 2011 establece que “(…) en los casos 
en que proceda la sustracción de las áreas de reserva forestal, sea esta temporal o 
definitiva, la autoridad ambiental competente impondrá al interesado en la sustracción, las 
medidas de compensación, restauración y recuperación a que haya lugar, sin perjuicio de 
las que sean impuestas en virtud del desarrollo de la actividad que se pretenda desarrollar 
en el área sustraída. Para el caso de sustracción temporal, las compensaciones se 
establecerán de acuerdo con el área afectada”. 
 
Que para los casos en que se estime pertinente efectuar la sustracción parcial de la 
reserva forestal, una vez realizada la evaluación correspondiente, se hace necesario 
establecer las medidas de compensación correspondientes, dada la pérdida de área de 
reserva forestal y de servicios Ecosistémicos que la misma implica para la Nación. 
 
Que el parágrafo 2 del artículo 2.2.1.1.5.1 del Decreto 1076 de 2015 señala que, cuando 
por razones de utilidad pública se requiera sustraer bosques ubicados en terrenos de 
dominio público para realizar aprovechamientos forestales únicos, el área afectada deberá 
ser compensada, como mínimo, por otra de igual cobertura y extensión, en el lugar que 
determine la entidad administradora del recurso. 
 
Que mediante Resolución 1526 de 2012, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible estableció los requisitos y el procedimiento para la sustracción de áreas en las 



reservas forestales nacionales, las cuales comprenden las establecidas mediante la Ley 2 
de 1959 y las reservas forestales declaradas por el Ministerio de la Economía Nacional, el 
Inderena, el Ministerio de Agricultura y las áreas de reservas forestales regionales, para el 
desarrollo de actividades económicas declaradas por la ley como de utilidad pública o 
interés social que impliquen remoción de bosques o cambio en el uso de los suelos o 
cualquiera otra actividad distinta del aprovechamiento racional de los bosques. 
 
Que la citada resolución estableció también los criterios, el alcance y el contenido de la 
información requerida para presentar las solicitudes de sustracción de áreas de reserva 
forestal para el desarrollo de actividades económicas declaradas por la ley como de 
utilidad pública o interés social, incluyendo las medidas de compensación, restauración y 
recuperación a que haya lugar. 
 
Que en el año 2014 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible publicó el Plan 
Nacional de Negocios Verdes, el cual tiene como objetivo principal definir los lineamientos 
y proporcionar herramientas para la planificación y toma de decisiones que permitan el 
desarrollo, fomento y promoción tanto de la oferta como de la demanda de los negocios 
verdes y sostenibles en el país, mediante el desarrollo de una plataforma adecuada de 
instrumentos, incentivos, coordinación y articulación institucional orientada al crecimiento 
económico, la generación de empleo y la conservación del capital natural de Colombia. 
 
Que mediante el Decreto 1076 de 2015 en el Título 9, Parte 2, Libro 2, Capítulo 3, se 
reglamenta lo relacionado con la “Inversión Forzosa por la Utilización del Agua Tomada 
Directamente de Fuentes Naturales”.  
 
Que a través del artículo 2.2.11.2.1 del Decreto 1625 de 2016, el Gobierno nacional 
estableció, entre otras cosas, que una de las características de la reducciones de 
emisiones y remociones de GEI para certificar ser carbono neutro no deberán provenir de 
actividades que se desarrollen por mandato de una autoridad ambiental para compensar 
el impacto producido por la obra o actividad objeto de una autorización ambiental.  
 
Que mediante la Resolución 470 de 2017 se crea el programa Bosques de Paz como 
modelo de gestión sostenible de los territorios, que busca integrar la conservación de la 
biodiversidad con proyectos productivos en beneficio de las comunidades organizadas, 
constituyéndose en monumento vivo de paz y memoria histórica de la terminación del 
conflicto, en el marco de la construcción de una paz estable y duradera.  
 
Que a través de la Resolución 1051 de 2017 se reglamentan los Bancos de Hábitat como 
un mecanismo de implementación de las obligaciones derivadas de compensaciones 
ambientales y de la inversión forzosa del 1%; así como otras iniciativas de conservación a 
través de acciones de preservación, restauración, uso sostenible de los ecosistemas y su 
biodiversidad bajo el esquema de pago por desempeño.  
 
Que durante la implementación del citado Manual se observó la necesidad de establecer 
lineamientos para las compensaciones del componente biótico para los demás permisos y 
autorizaciones ambientales, extender el ámbito de aplicación a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y los establecimientos públicos 
ambientales de que tratan el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y las Leyes 768 de 2002, 
1625 y 1617 de 2013.  



 
Que conforme a lo anterior, este Ministerio adoptará a través del presente acto 
administrativo la actualización del Manual de Compensaciones del Componente Biótico.  
 
Que en mérito de lo expuesto,  
 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO 1o. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. Adoptar la actualización del 
Manual de Compensaciones del Componente Biótico en ecosistemas terrestres para los 
proyectos, obras o actividades, listados en su Anexo 4 y que están sujetos a:  
 
1. Procedimiento de licenciamiento ambiental de conformidad con lo dispuesto en el Título 
2, Capítulo 3, Sección 1 del Decreto 1076 de 2015.  
 
2. Sustracción temporal o definitiva de un área de reserva forestal de orden nacional o 
regional, según las disposiciones señaladas en la Resolución 1526 de 2012, o la norma 
que la modifique, sustituya o derogue.  
 
3. Permiso de aprovechamiento forestal único, según las disposiciones señaladas en los 
artículos 2.2.1.1.1.1. y siguientes del Decreto 1076 de 2015.  
 
PARÁGRAFO 1. El Manual hace parte integral de la presente resolución y estará 
disponible para consulta en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.  
 
PARÁGRAFO 2. El Manual de Compensaciones del Componente Biótico en ecosistemas 
terrestres no aplica a las compensaciones que se deriven del medio abiótico y 
socioeconómico.  
 
ARTÍCULO 2o. APROBACIÓN DEL PLAN DE COMPENSACIONES DEL 
COMPONENTE BIÓTICO. Las autoridades ambientales para la evaluación y aprobación 
del Plan de Compensaciones del Componente Biótico, en el marco de sus competencias, 
son:  
 
1. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 
2. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).  
 
3. Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible.  
 
4. Los Grandes Centros Urbanos de que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
establecimientos públicos ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002 y 1617 de 
2013, de conformidad con lo previsto en la ley.  
 
ARTÍCULO 3o. EJECUCIÓN DEL PLAN DE COMPENSACIONES DEL COMPONENTE 
BIÓTICO. La implementación del plan de compensación deberá iniciarse a más tardar 
dentro de los seis (6) meses a partir de la realización del impacto o afectación por el 
proyecto, obra o actividad sujeto de licencia ambiental o aprovechamiento único forestal. 



En el caso de sustracción temporal o definitiva de reservas forestales, será a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que apruebe el plan de compensación.  
 
ARTÍCULO 4o. AJUSTES DEL PLAN DE COMPENSACIONES DEL COMPONENTE 
BIÓTICO. Los planes de compensación de que trata la presente resolución podrán ser 
ajustados, sin que para ello deba tramitarse la modificación del acto administrativo que 
autorizó la ejecución del proyecto, obra o actividad, siempre y cuando se mantenga el 
ecosistema objeto de compensación, y para los siguientes casos:  
 
1. Cambio del predio(s) o beneficiarios donde se implementará(n) la(s) medida(s), 
manteniéndose en el ecosistema objeto de compensación.  
 
2. Cambio en el plazo de implementación de las medidas, que no excedan el 30% del 
plazo inicial.  
 
3. Cambio en las acciones, modos, mecanismos y formas de implementación definidas en 
el manual.  
 
PARÁGRAFO. Cualquier otra circunstancia que implique ajustes en las medidas de 
compensación impuestas en el respectivo acto administrativo, deberá ser sometida al 
procedimiento de modificación de la autorización ante la autoridad ambiental competente, 
de conformidad con los procedimientos fijados en la ley para el efecto.  
 
ARTÍCULO 5o. TRÁMITE DEL AJUSTE DEL PLAN DE COMPENSACIÓN. Para la 
aplicación del artículo anterior, el titular de la autorización ambiental presentará la 
propuesta de ajuste del plan de compensación ante la autoridad ambiental competente 
con destino al expediente respectivo, para que en el marco del seguimiento ambiental sea 
objeto de análisis y aprobación por parte de esta.  
 
ARTÍCULO 6o. SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PLAN DE COMPENSACIÓN. 
Iniciadas las acciones de compensación, la autoridad ambiental competente deberá 
realizar el seguimiento y monitoreo al Plan de Compensación como mínimo una vez cada 
año.  
 
Para proyectos, obras o actividades que tengan una duración inferior a un (1) año, la 
autoridad ambiental competente deberá realizar el seguimiento y monitoreo a los seis (6) 
meses de iniciadas las acciones de compensación.  
 
Una vez ejecutadas las obligaciones impuestas en la aprobación del Plan de 
Compensación, la autoridad ambiental expedirá el acto administrativo de seguimiento en 
el que se determine su cumplimiento.  
 
ARTÍCULO 7o. REDUCCIÓN DE EMISIONES O REMOCIÓN DE GASES EFECTO 
INVERNADERO (GEI). En el marco del objetivo y ámbito de aplicación de la presente 
resolución, las áreas donde se ejecutan las compensaciones del componente biótico 
(fauna, flora, cobertura vegetal y contexto paisajístico) derivadas de los impactos 
ocasionados por proyectos, obras o actividades en el marco de las licencias ambientales, 
las solicitudes de permisos de aprovechamiento único del recurso forestal por cambio de 
uso del suelo y la solicitud de sustracciones definitivas de reservas forestales nacionales y 



regionales, no podrán ser objeto de validaciones, verificaciones o certificaciones de 
reducciones de emisiones o remociones de gases efecto invernadero (GEI), durante la 
ejecución de los términos legales que determina la compensación.  
 
PARÁGRAFO. Una vez cumplidos los términos legales de la compensación, los 
propietarios o poseedores de los predios donde se implementaron las actividades, podrán 
adelantar, si así lo determinan, procesos de validaciones, verificaciones o certificaciones 
de reducciones o remociones de carbono.  
 
ARTÍCULO 8o. MODIFICACIÓN DEL NUMERAL 1.2 DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
RESOLUCIÓN 1526 DE 2012. Modifíquese el numeral 1.2 del artículo 10 de la 
Resolución 1526 de 2012, el cual quedará así:  
 
“1.2. Para la sustracción definitiva: Se entenderá por medidas de compensación el 
desarrollo de acciones en términos de preservación o restauración, mecanismos, modos y 
formas de compensación de las que trata este manual de compensaciones del 
componente biótico, en un área equivalente en extensión al área sustraída, en la cual se 
deberá desarrollar un plan de restauración debidamente aprobado por la autoridad 
ambiental competente”.  
 
ARTÍCULO 9o. VIGENCIA DEL MANUAL. El Manual de Compensaciones del 
Componente Biótico será de obligatorio cumplimiento para los sujetos referidos en el 
artículo 2o de la presente resolución, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
expedición del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO 10. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. El régimen de transición aplicará para los 
siguientes casos:  
 
1. Los trámites administrativos que cuenten con auto de inicio para la obtención de 
licencia ambiental, permiso de aprovechamiento forestal único o sustracción de área de 
reserva forestal nacional o regional, en lo concerniente a las medidas de compensación, 
se regirán por la presente resolución.  
 
2. Aquellas medidas de compensación establecidas en los actos administrativos en los 
cuales se otorgó la licencia ambiental, el permiso de aprovechamiento forestal único o la 
sustracción de área de reserva forestal nacional o regional, se podrán modificar a través 
de solicitud con el fin de acoger las acciones, modos, mecanismos y formas de la 
presente resolución.  
 
PARÁGRAFO. Para el numeral 2 del presente artículo, la autoridad ambiental competente 
evaluará la viabilidad de aprobación de la propuesta de modificación de las obligaciones 
relacionadas con las medidas de compensación, sin perjuicio de las infracciones 
ambientales a que haya lugar de conformidad con la Ley 1333 de 2009.  
 
La propuesta de modificación de las medidas de compensación deberá ser presentada 
ante la autoridad ambiental competente, en un plazo no mayor a seis (6) meses, contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, término perentorio para la 
presentación de la solicitud.  
 



En todos los casos, el ajuste de las medidas de compensación, no implica modificaciones 
en la extensión del área a compensar, ni la monetización de las medidas originalmente 
impuestas.  
 
ARTÍCULO 11. ACTUALIZACIÓN. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o 
quien haga sus veces podrá actualizar el presente Manual y su Listado Nacional de 
Factores de Compensación cuando a ello haya lugar.  
 
ARTÍCULO 12. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El Manual que se adopta a través de la 
presente resolución, entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial, deroga la Resolución 1517 de 2012 y modifica el numeral 1.2 del artículo 10 de la 
Resolución 1526 de 2012.  
 
Publíquese y cúmplase.  
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de febrero de 2018.  
 
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,  
Luis Gilberto Murillo Urrutia 


